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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre 
que se haga constar, por escrito, que dichos documentos no han sufrido 
modificación, así como la fecha y la dependencia en que fueron presenta-
dos y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finaliza-
ción del procedimiento al que correspondan. En los supuestos de imposi-
bilidad material de obtener el documento, el órgano competente podrá 
requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterio-
ridad a la formulación de la propuesta de resolución.

Subsanación y mejora de la solicitud.–Es preceptivo el envío de las 
solicitudes y del resto de la documentación mediante el procedimiento 
descrito en la base cuarta de esta Orden.

Si la solicitud no reuniera los datos de identificación, tanto de la 
subvención solicitada como de la entidad solicitante y/o cualquiera de 
los previstos en el artículo 70 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se 
requerirá al interesado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 
de la citada Ley para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane las 
faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 42 
de la misma Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento del procedimiento 
podrá instarse a la entidad solicitante para que cumplimente cualquier 
requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, concediéndose a tal efecto un plazo de 
diez días hábiles a partir del día siguiente al de la notificación, con 
expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le podrá declarar 
decaída en su derecho a dicho trámite; sin embargo, se admitirá la actua-
ción del interesado y producirá efectos legales, si se produjera antes o 
dentro del día en que se notifique la resolución en la que se tenga por 
transcurrido el plazo.

Instrucción y resolución del procedimiento. La instrucción y resolu-
ción del procedimiento de otorgamiento de la subvención, así como las 
obligaciones de los beneficiarios, el pago, la justificación y el régimen de 
responsabilidad serán los establecidos en las bases quinta a decimoter-
cera de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Desarrollo y ejecución.

Se faculta a la Presidencia de la AECI para dictar cuantas instruccio-
nes sean necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Disposición adicional tercera. Normas supletorias.

Para todo lo no previsto en la presente Orden de bases reguladoras se 
aplicará con carácter supletorio lo dispuesto en la Ley General de Subven-
ciones y en su Reglamento, en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y cualquier 
otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de apli-
cación.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El Ministro de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Miguel Ángel Moratinos Cuyaubé. 

 6188 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2007, de la Presidencia de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional, por la 
que se anuncia la publicación de las relaciones de ayudas 
y subvenciones de Cooperación Internacional concedidas 
en el año 2006.

El Real Decreto 259/1998, de 20 de febrero, por el que se establecen las 
normas especiales sobre ayudas y subvenciones de Cooperación Interna-
cional que no prevén expresamente los requisitos de concurrencia y 
publicidad en el ámbito de las relaciones internacionales, dispone la 
publicación de los beneficiarios de las mismas.

En ejecución de este mandato, la Presidencia de la Agencia Española 
de Cooperación Internacional, en uso de las facultades que le correspon-
den, resuelve publicar en el «Boletín Oficial del Estado» que los listados 
completos de las referidas ayudas y subvenciones se encuentran en la 
página web de la Agencia Española de Cooperación Internacional 

(www.aeci.es) así como en el Boletín Oficial del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

Madrid, 2 de marzo de 2007.–La Presidenta de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, P. D. (Resolución de 29 de diciembre de 2000), 
el Secretario General de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal, Juan Pablo de Laiglesia y González de Peredo. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 6189 ORDEN JUS/689/2007, de 6 de marzo, por la que se dis-

pone que no estarán abiertas al público las oficinas de 
los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles el día siguiente a Viernes Santo, a todos los 
efectos.

El artículo 360 del Reglamento Hipotecario, en la redacción dada por 
el Real Decreto 1039/2003, de 1 de agosto (Boletín Oficial del Estado de 2 
de agosto de 2003), establece el horario de apertura de los Registros de la 
Propiedad autorizando a este Ministerio a fijar un régimen especial los 
sábados, y en términos similares se regula el horario de apertura en el 
Reglamento del Registro Mercantil.

Vista la Orden de 17 de marzo de 2006 (BOE de 4 de abril de 2006) por 
la que se establece un régimen especial para el día siguiente a Viernes 
Santo.

Teniendo en cuenta que análogas razones exigen dar un tratamiento 
especial al día siguiente a Viernes Santo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, dispongo:

Artículo único. No estarán abiertas al público las oficinas de los Regis-
tros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles el día siguiente 
a Viernes Santo, a todos los efectos.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Madrid, 6 de marzo de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 6190 RESOLUCIÓN 32/2007, de 12 de marzo, de la Subsecreta-

ría, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Defensa y la Consejería de Educa-
ción y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, para impartir los ciclos formativos de grado 
superior de «Mantenimiento Aeromecánico» y «Manteni-
miento de Aviónica».

Suscrito el 9 de febrero de 2007, un Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa y la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para impartir los ciclos 
formativos de grado superior de «Mantenimiento Aeromecánico» y 
«Mantenimiento de Aviónica», correspondientes a la familia profesio-
nal de mantenimiento de vehículos autopropulsados, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta 
resolución.

Madrid, 12 de marzo de 2007.–La Subsecretaria de Defensa, Soledad 
López Fernández.
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ANEXO

Convenio de Aplicación del Convenio Marco de colaboración entre 
el Ministerio de Defensa y la Consejería de Educación y Ciencia de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para impartir los 
ciclos formativos de grado superior de «Mantenimiento Aeromecá-
nico» y «Mantenimiento de Aviónica», correspondientes a la familia 

profesional de mantenimiento de vehículos autopropulsados

REUNIDOS

En Madrid, a 9 de febrero de 2007.

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco José García de la Vega, Jefe 
de Estado Mayor del Ejército del Aire, en nombre y representación del 
Ministerio de Defensa, por delegación de firma concedida expresamente 
para este acto, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
Excmo. Sr. Ministro de Defensa, al que le corresponde la competencia 
para la celebración de los convenios en conformidad con lo dispuesto en 
la disposición adicional decimotercera de la mencionada ley.

Y de otra parte el Excmo. Sr. D. José Valverde Serrano, en su condición 
de Consejero de Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha, en virtud de l Decreto 61/2004, de 30 de abril de 2004.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y

EXPONEN

Primero.–El Real Decreto 1551/2004, de 25 de junio, de desarrollo de la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Defensa, en su artículo 10 
establece, dentro de las funciones de los órganos directivos del Ministerio 
de Defensa, la de promover y dirigir el establecimiento de relaciones y 
conciertos con universidades e instituciones educativas, civiles y milita-
res, para realizar actividades conjuntas, impartir enseñanzas y desarrollar 
programas de investigación u otro tipo de colaboración.

Segundo.–La Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, tiene reco-
nocidas las competencias establecidas en el artículo 37.1 del Estatuto de 
Autonomía aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto y en el 
Real Decreto 1844/1999, de 3 de diciembre, por el que se traspasan com-
petencias y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha en materia de enseñanza no universitaria, 
facultando a la Consejería de Educación y Ciencia para dictar los actos 
administrativos necesarios para el buen funcionamiento de dichas ense-
ñanzas en el ámbito competencial que hace referencia el citado Real 
Decreto.

Tercero.–El Ministerio de Defensa y la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla-La Mancha tienen firmado un Convenio Marco de Colaboración, con 
fecha 26 de agosto de 2003, en cuya cláusula tercera se faculta a incluir, 
de mutuo acuerdo, en el marco de dicho Convenio Marco de Colabora-
ción, otros proyectos específicos de investigación y colaboración.

Cuarto.–Todo sistema educativo que se proponga debe ofrecer la cali-
dad que exige actualmente la sociedad, y debe ser capaz de ofrecer una 
respuesta adecuada a los cambios que se producen en los procesos pro-
ductivos y organizativos del mundo empresarial; esto implica disponer de 
los medios e instrumentos necesarios para que las necesidades derivadas 
de dichos cambios puedan ser atendidas.

La formación profesional específica ha de facilitar la incorporación 
de los jóvenes a la vida activa, contribuir a la formación permanente de 
los ciudadanos y atender a las demandas de cualificación del sistema 
productivo.

El Instituto de Educación Secundaria Obligatoria (IESO) «Aguas Nue-
vas» de Aguas Nuevas (Albacete), tiene autorizadas las enseñanzas de 
Ciclos Formativos de Grado Superior de Mantenimiento Aeromecánico y 
Mantenimiento de Aviónica, no disponiendo en su totalidad de las infraes-
tructuras que estas enseñanzas requieren.

Quinto.–El Ministerio de Defensa (MINISDEF-EA) dispone del personal 
e instalaciones complementarias necesarias para poder prestar dicha cola-
boración, sin que ello implique, en principio, un obstáculo para el cumpli-
miento de las misiones de Defensa Nacional que tiene encomendadas.

La Maestranza Aérea de Albacete, unidad orgánica del Mando Aéreo 
General con dependencia operativa del Mando del Apoyo Logístico del 
Ejercito del Aire, posee las instalaciones y equipamientos necesarios para 
impartir con las suficientes garantías de calidad determinados módulos 
profesionales de los ciclos formativos citados.

Sexto.–El Ministerio de Defensa y la Consejería de Educación y Cien-
cia consideran conveniente articular los sistemas de colaboración nece-

sarios para poder impartir las enseñanzas citadas, y el desarrollo de otros 
proyectos de interés mutuo relacionados con la formación aeronáutica.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Este convenio de aplicación tiene por 
objeto establecer la colaboración entre el MINISDEF-EA y la Consejería 
de Educación y Ciencia de Castilla-La Mancha para facilitar las enseñan-
zas aeronáuticas en niveles no universitarios y principalmente de los 
Ciclos Formativos de Grado Superior de Mantenimiento Aeromecánico y 
Mantenimiento de Aviónica de la Familia Profesional de Mantenimiento 
de Vehículos Autopropulsados en el IESO «Aguas Nuevas» de Aguas Nue-
vas (Albacete) y en la Maestranza Aérea de Albacete, teniendo presente 
los objetivos fijados en el Convenio Marco de colaboración, de fecha 26 
de agosto de 2003, sucrito entre las partes.

Segunda. Aportaciones del MINISDEF (EA).–Para alcanzar los obje-
tivos señalados, el Ministerio de Defensa (Ejercito del Aire), dentro de sus 
posibilidades y sin que pueda afectar negativamente a la actividad que 
tiene encomendada la Maestranza Aérea de Albacete:

a) Facilitará el uso de las instalaciones y equipamientos de la Maes-
tranza Aérea, necesarios para impartir de los módulos profesionales que 
por sus características específicas se acuerden realizar en ellas.

b) Facilitará la realización en las instalaciones de la Maestranza del 
módulo de Formación en Centros de Trabajo para los alumnos que cursen 
estas enseñanzas.

c) Designará entre sus profesionales, cuando así se acuerde y a peti-
ción de la Consejería de Educación y Ciencia, a profesores especialistas 
en el campo de la aeronáutica para impartir docencia en determinados 
módulos profesionales de estos Ciclos Formativos.

d) Podrá colaborar, cuando así se acuerde con la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, en la formación de profesores de Formación Profesional 
vinculados a estos Ciclos Formativos, especialmente en lo relativo a 
estancias formativas de profesores en la Maestranza Aérea.

e) Podrá colaborar, cuando así se acuerde con la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, en la elaboración de materiales didácticos encaminados 
a facilitar tanto la labor de los profesores que impartan estas enseñanzas, 
como el aprendizaje de los alumnos de estos Ciclos Formativos.

f) Promoverá, en colaboración con la Consejería de Educación y Cien-
cia, proyectos de interés mutuo en materia de Formación Aeronáutica.

g) Establecerá las normas que regirán el acceso y la estancia de los 
profesores y alumnos objeto de este Convenio en la Maestranza Aérea de 
Albacete. En caso de quebrantamiento de estas normas, el Coronel Jefe 
graduará su importancia, pudiendo en función de ésta, decidir la expul-
sión, temporal o indefinida, del alumno de las instalaciones de Maes-
tranza, y todo ello sin perjuicio de las acciones legales que pudieran 
tomarse contra él si se hiciese acreedor a las mismas.

h) Aunque en primera instancia, los servicios sanitarios de la Maes-
tranza Aérea podrán tratar a los alumnos que precisen de ellos, cualquier 
eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a 
tenor del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida 
por el Decreto 2078/71, de 13 de agosto. Todo ello sin perjuicio de la póliza 
que la Consejería de Educación y Ciencia pueda suscribir como seguro 
adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o res-
ponsabilidad civil. El Ministerio de Defensa declina toda responsabilidad 
sobre cualquier accidente que pueda ocurrir al alumno, tanto dentro 
como fuera de la Maestranza Aérea.

Tercera. Aportaciones de la Consejería de Educación y Cien-
cia.–Corresponderá a la Consejería de Educación y Ciencia:

a) Realizar, a través del IESO «Aguas Nuevas» de Aguas Nuevas 
(Albacete), todo el proceso de admisión y matriculación del alumnado 
que desee cursar estos ciclos formativos, en los mismos plazos estableci-
dos para el resto de las enseñanzas de esta etapa educativa. Este Centro 
educativo será, asimismo, el encargado de la custodia de los expedientes 
de los alumnos.

b) Realizar el seguimiento y control de estas enseñanzas a través del 
Servicio de Inspección Educativa de la Delegación de Educación y Cien-
cia de Albacete.

c) Colaborar, conforme se acuerde, en la ejecución de la formación 
de profesores que impartan estos ciclos, así como en la formación de 
tutores de centros de trabajo.

d) Establecer las condiciones generales, previo acuerdo con la Maes-
tranza, de la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo 
por parte de los alumnos, en sus aspectos académicos, administrativos y 
económicos. En ningún caso la relación de la Maestranza Aérea de Alba-
cete con los alumnos tendrá carácter laboral, ni estos tendrán derecho a 
percepción económica alguna en concepto de retribución por las activi-
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dades que realicen en el período de prácticas. Además el alumno no podrá 
cubrir ningún puesto de trabajo de plantilla de la Maestranza Aérea.

e) Desarrollar un documento informativo de reconocimiento público 
y publicitar la colaboración de la Maestranza Aérea de Albacete en la 
formación de los jóvenes de Castilla-La Mancha en materia de Formación 
Profesional Aeronáutica.

f) Trasladar a los alumnos desde el IESO «Aguas Nuevas» a la Maes-
tranza Aérea y desde ésta al IESO «Aguas Nuevas», para cursar los módu-
los profesionales que se impartan en ella.

g) Responsabilizarse del cumplimiento de las normas de acceso y 
estancia de los profesores y alumnos en la Maestranza Aérea de Albacete, 
así como de los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a dicha Maes-
tranza, con ocasión de impartir los módulos profesionales y de Forma-
ción en Centros de Trabajo, objeto de este convenio.

Cuarta. Financiación.–La colaboración, cooperación o ayuda del 
MINISDEF-EA se realiza a título gratuito, sin contraprestación econó-
mica alguna, si bien la Consejería de Educación y Ciencia de Castilla-La 
Mancha estará obligada a reembolsar los gastos que ocasionara eventual-
mente la ejecución del convenio.

Quinta. Medidas de control y seguimiento.–Ambas partes acuerdan 
crear una Comisión Mixta de Seguimiento, integrada por personal de la 
Maestranza Aérea de Albacete y por personal de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia.

Dicha Comisión Mixta estará formada por el Sr. Coronel Jefe de la 
Maestranza Aérea y un oficial del Cuerpo de Ingenieros del Aire de la 
citada maestranza, de una parte, y por el Sr. Consejero de Educación y 
Ciencia (o persona en quien delegue) y el Director del Instituto de Educa-
ción Secundaria Obligatoria «Aguas Nuevas» de Aguas Nuevas (Alba-
cete), de la otra.

La Comisión tiene como funciones principales el seguimiento y con-
trol de las acciones previstas en este convenio, la preparación y desarro-
llo de los trabajos conducentes a la consecución de los objetivos previs-
tos, así como, solventar las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre 
ambas partes como consecuencia de la ejecución del convenio. Sus deci-
siones se adoptarán por mayoría. En caso de no obtenerse tal mayoría, se 
resolverá de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula sexta.

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se constituirá en el plazo de un 
mes a contar desde la firma del convenio, debiendo ser modificada o rati-
ficada en las sucesivas renovaciones del convenio. Deberá reunirse al 
menos una vez cada seis meses, preferentemente en los meses de marzo 
y de septiembre de cada año.

A esta Comisión podrá incorporarse el personal docente de los ciclos 
formativos ya mencionados, que se considere oportuno en cada 
momento, a juicio de la propia Comisión, siempre que la representación 
sea paritaria.

Sexta. Legislación aplicable.–Al presente Convenio de Aplicación 
del Convenio Marco de colaboración le son aplicable los principios reco-
gidos en el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y, pese a estar excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo estable-
cido en el artículo 3.2, le son aplicables sus principios para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse en la aplicación del referido 
convenio.

Este convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa.
Las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre ambas partes como 

consecuencia de la ejecución de este convenio deberán solventarse en el 
seno de la Comisión Mixta. Si no pudieran alcanzarse el acuerdo, serán 
del conocimiento y competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-
Administrativo.

Para la resolución de las dudas interpretativas que plantee el convenio 
de naturaleza administrativa, se acudirá a los principios establecidos en el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y al resto 
del ordenamiento jurídico administrativo.

Séptima. Vigencia.–La duración de este convenio de aplicación del 
convenio marco de colaboración se establece hasta el 30 de septiembre 
de 2007 y quedará a su término prorrogado por periodos sucesivos 
bianuales, siempre que no medie denuncia de alguna de las partes formu-
lada de forma fehaciente con tres meses de antelación respecto al tér-
mino de su vigencia.

El convenio entrará en vigor el día de su firma.
Octava. Causas de resolución.–Este convenio quedará extinguido 

por:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Necesidades de la Defensa Nacional o, en particular, del Ministe-

rio de Defensa de cualquier índole. Surgida tal necesidad el convenio 
quedará suspendido, en tanto persista dicha necesidad, o en su caso, 
extinguido, sin que sea preciso aviso o denuncia previa en este sentido, y 

sin derecho a reclamación alguna por parte de la Consejería de Educación 
y Ciencia o de concesión de indemnización o compensación a su favor.

c) Denuncia de alguna de las partes.
d) Imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin.
e) Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obli-

gaciones establecidas en el presente convenio.

Y en prueba de conformidad a cuanto antecede, firman el presente 
convenio, en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en lugar y 
fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Defensa, el Jefe de Estado 
Mayor del Ejército del Aire, Francisco José García de la Vega.–Por la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el Consejero de Educación 
y Ciencia, José Valverde Serrano. 

 6191 RESOLUCIÓN 1A0/38024/2007, de 1 de febrero, del Cen-
tro Criptológico Nacional, por la que se acredita al labo-
ratorio APPLUS LGAI Technological Center, S. A., como 
laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnolo-
gías de la información.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional del Centro Nacional de 
Inteligencia la solicitud presentada por APPLUS LGAI Technological Cen-
ter S. A., con domicilio social en el Campus de la U.A.B. s/n, de Bellaterra, 
provincia de Barcelona, para la acreditación del laboratorio APPLUS 
LGAI como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnologías 
de la información, conforme a las normas «Common Criteria for Informa-
tion Technology Security Evaluation» y «Common Methodology for Infor-
mation Technology Security Evaluation» hasta el nivel EAL2+ (ACM_
AUT.1, ACM_CAP.4, ACM_SCP.2, ALC_FLR.1), y con capacidad para 
manejar información y productos no clasificados.

Visto el correspondiente certificado de acreditación de la competencia 
técnica emitido por la Entidad Nacional de Acreditación, para la realiza-
ción de ensayos de «Evaluación de la Seguridad de las Tecnologías de la 
Información» con alcance suficiente para los niveles solicitados.

Visto el correspondiente informe del Centro Criptológico Nacional, de 
código INF-62, que determina el cumplimiento por parte de APPLUS LGAI 
de los requisitos para la acreditación como laboratorio de evaluación de 
la seguridad de las tecnologías de la información exigidos por el Regla-
mento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnologías 
de la Información establecido por dicho Centro Criptológico Nacional.

De acuerdo con las facultades que me confiere la Ley 11/2002, regula-
dora del Centro Nacional de Inteligencia, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 1 y artículo 2, párrafo 2, letra c, del Real Decreto 421/2004, de 12 
de marzo, por el que se regula el Centro Criptológico Nacional, al objeto 
de resolver la solicitud de acreditación mencionada, dispongo:

Primero.–Acreditar como laboratorio de evaluación de la seguridad de 
las tecnologías de la información a APPLUS LGAI Technological Center S. A., 
conforme a las normas «Common Criteria for Information Technology 
Security Evaluation» y «Common Methodology for Information Techno-
logy Security Evaluation» hasta el nivel EAL2+ (ACM_AUT.1, ACM_CAP.4, 
ACM_SCP.2, ALC_FLR.1), y con capacidad para manejar información y 
productos no clasificados.

Segundo.–Esta acreditación, su alcance y vigencia, y el uso de la con-
dición de laboratorio acreditado, quedan sujetos a lo establecido en el 
Reglamento de Evaluación y Certificación de la Seguridad de las Tecnolo-
gías de la Información.

Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de febrero de 2007.–El Director del Centro Criptológico 
Nacional, Alberto Saiz Cortés. 
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Criptológico Nacional, por la que se amplía el alcance de 
la acreditación al Centro de Evaluación de la Seguridad 
de las Tecnologías de la Información, del Instituto Nacio-
nal de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas», como 
laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnolo-
gías de la información.

Recibida en el Centro Criptológico Nacional del Centro Nacional de 
Inteligencia la solicitud presentada por el INTA, con domicilio social en la 
carretera de Ajalvir, punto kilométrico 4, de Torrejón de Ardoz, provincia 
de Madrid, para la ampliación del alcance de la acreditación del CESTI 
como laboratorio de evaluación de la seguridad de las tecnologías de la 
información, conforme a las normas «Common Criteria for Information 


